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Ord~nanza Co~unal para determinar la Tarifa de Aseo Domiciliaria, sus 
rebaJas y exenciones para el año 2009. 



IMER TEMA 

'.DENANZA CO~UNAL PARA DETERMINAR LA TARIFA DE ASEO 
iMICILIARIA. SUSREBAJAS y EXENCIONES PARA EL AÑO 2009 

~-lcalde, señor ROBEN MALVOA, sugiere, por un motivo de tiempo, partir la 
mn con la explicación de la Ordenanza de Aseo Domiciliario, rebajas y 
:nciones. Da la palabra a don Fabián Rojas de la Dirección Jurídica. 

señor FABIAN ROJAS, saluda al Alcalde, Concejo Municipal y vecinos de la 
nuna de Conchali. 

:ontinu~c.i~n •. explica que la Ordenanza Comunal para determinar la Tarifa de 
:o Domic1hana, sus exenciones y rebajas para el año 2009, presenta como eje 
idamental un articulado especial en el cual se establecen exenciones de 
ácter total. ' 

Articulo 1 º establece lo siguiente: "Conforme a lo establecido en la Ley Nº 
.388, que. ~ntrodujo modificaciones al Decreto Ley 3.063, de 1979, Sobre 
ntas Mumc1pales, la Municipalidad deberá cobrar el derecho correspondiente 
2009, cuyo monto fue fijado por la Ilustre Municipalidad de Conchalí, en la 
na de $ 41.835 anuales, por cada unidad habitacional, vivienda, quiosco, 
al o sitio eriazo". 

orma que el monto fijado en el Artículo 1 º se realizó en concordancia a lo 
1Versado con el Departamento de Administración y Finanzas. 

Articulo 2° establece lo siguiente: "Estarán exentos del pago referido en el 
ículo anterior aquellos usuarios, cuya vivienda, unidad habitacional a la que ~~ 
otorga el servicio, tenga un avalúo fiscal igual o inferior a 225 unidades \\...., 
Jutarias mensuales". 

Artículo 3° establece una exención previa solicitud, donde los usuarios, en 
:nción a sus condiciones socioeconómicas establecidas por la aplicación de la 
:ha de Protección Social, de acuerdo a la siguiente Tabla: 

Familias con puntaje en la Ficha de Protección Social, igual o menor a 
10.000 puntos. 

Grupos familiares cuyo ingresos per cápita ~ea ~~al o i~f~rior a la pensión 
mínima del Instituto Nacional de Normal1zac1on Prev1s1onal, l~- que .se 
actualiza cada año, aún cuando su puntaje en la Ficha de Protecc1on Social 
alcance un máximo de 13.000 puntos. 

Familias donde uno o más de sus integrantes padezca alguna enfer~edad 
catastrófica, calificada o no en el Auge, debiéndose presentar el certificado 
médico del Servicio de Salud Público correspondiente. 

Propietarios del inmueble que acrediten la ca~idad de jefes ?e hogar 
jubilados, pensionados O montepiados, cuyos mgr~sos sean 1gua~es o 
inferiores a 2 ingresos mínimos mensuales, de trabajadores de 18 anos Y 

mayores de 65 años. 

Jefes (as) de Hogar cesantes inscritos en el Registro Comunal de Cesantía. 
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:1 artículo 4°, se estnbkcen dos puntos: 

. . . ención deberán presentar Los usuarios que por primera vez tramiten una ex , . . 1 los antecedentes al Departamento de Rentas y Finanzas, el_ que venfic~ra e 
cumplimiento de los requisitos, que no exista morosidad antenor Y 
tramitará la exención a partir de esa fecha. 

La Municipalidad podrá, a su cargo, rebajar una proporción de la t~fa O 

eximir del pago de la totalidad de ella, sea individualmente o por ur~1~ades 
territoriales, a los usuarios que, en atención a sus cond1c10nes 
socioeconómicas, lo ameriten, basándose para ello en los indicado~e~ 
establecidos en el Reglamento. La aplicación de este beneficio requenra 
acuerdo de la mayoría absoluta de los Concejales en ejercicio. 

En todo caso, el Alcalde, con acuerdo del Concejo, deberá fijar una política 
comunal para la aplicación de las rebajas determinadas, en virtud del 
presente inciso, la que junto a las tarifas que así se definan, serán de 
carácter público, según lo disponga la Ordenanza Municipal respectiva. 

\rtículo 5° establece lo siguiente: "El período de vigencia de las exenciones 
templadas en el Artículo 3°, respecto al puntaje de la Ficha de Protección 
ial o el ingreso familiar, tendrán un período de vigencia de un año, posterior 
ual se deberá actualizar la causal que provocó dicha exención. 

mismo, las personas que cuenten con un subsidio de la red social, sea PASIS, 
ia Potable, subsidio maternal o subsidio de cesantía, tendrán el mismo 
íodo anual, renovable automáticamente, previa revisión de los antecedentes. 

\rtículo 6° establece los plazos, en los cuales se debe presentar la solicitud de 
nción. Se establecen cuatro períodos para presentar solicitudes de exención: 

El primer período comenzará a regir el primer día hábil del mes de enero del 
año 2009 y concluirá el último día hábil del mismo mes. 

El segundo período comenzará a regir el primer día hábil del mes de abril 
del año 2009 y concluirá el último día hábil del mismo mes. 

El tercer período comenzará a regir el primer día hábil del mes de julio del 
año 2009 y concluirá el último día hábil del mismo mes. 

El cuarto período comenzará a regir el primer día hábil del mes de octubre 
del año 2009 y concluirá el último día hábil del mismo mes. 

ho articulado debe entenderse relacionado con el artículo octavo, que 
ablece las fechas de pago de las cuatro cuotas. 

l\rticulo 7º establece lo siguiente: "La Dirección de Administración y Finanzas 
>erá mantener una cuenta para cada usuario". 

Artículo 8º establece lo siguiente: "Para los efectos del cobro del derecho de 
td~~es habitacionales, viviendas y sitios eriazos, la Dirección de 
rn1mstración y Finanzas remitirá el aviso del pago respectivo, al menos con 
m_ta dí~~ de anticipación a la fecha de vencimiento fijada, según se indica a 
1bnuac1on: 
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>rimera Cuota por$ 10.450 con vencimiento el último día hábil del mes de 
narzo del atio 2009. 
kgunda Cuota por$ 10.450 con vencimiento el último día hábil del mes de 
unio del ai'lo 2009. 
rercera Cuota por $ 10.450 con vencimiento el último día hábil del mes de 
;eptiembre del aüo 2009, más reajuste por índice de precio al consumidor. 
:uarta Cuota por $ 10.455 con vencimiento el último día hábil del mes de 
.1oviembre del año 2009, más reajustes por índice de precio al consumidor. 

3go referido precedentemente deberá efectuarse en Tesorería Municipal, 
!ndo el usuario pagar una o más cuotas simultáneamente. 

tículo 9º establece lo siguiente: "En el caso de establecimientos comerciales 
gocios grabados con patentes, que se refieran al artículo 23 de la Ley de 
as, los valores se podrán enterar anual o semestralmente, conjuntamente 
el pago de la patente, quedando éstos impedidos de optar a la exención 
,lecida en el artículo 3º de la presente Ordenanza. 

:t.ículo 1 Oº establece lo siguiente: "El no pago dentro de mes de recaudación, 
. exigible el pago adeudado más el reajuste del IPC y multas por el período 
>SO, el que no podrá ser superior a seis meses". 

rtículo 11 º establece lo siguiente: "Los derechos impagos por un período 
:rior a seis meses, hará exigible su pago a través de un Servicio de Cobranza 
mo o del propio Municipio" . 

. rticulo 12º establece lo siguiente: "El cobro de los derechos comenzará a \\[\ / 
· al momento en que haya sido registrada la propiedad por el Servicio de -~ -
uestos Internos. 

l.rticulo 13º establece lo siguiente: "En el caso de aquellos usuarios que 
:iten la exención, conforme lo establece el artículo 3° de esta ordenanza, no 
:ederá la aplicación de reajustes, ni multas, en el tiempo que medie entre la 
,entación de su solicitud y la respuesta por la Municipalidad". 

llcalde, señor RUBEN MALVOA, ofrece la palabra a los señores Concejales 
1ecto de observaciones, teniendo en consideración que ha existido especial 
>cupación en establecer cuatro períodos de exención, toda vez que aquellos 
no alcance a caer dentro de un período, tengan otras posibilidades en el 

tscurso del año. 

:oncejal, señor HECTOR ARAVENA, consulta qué ocurre si una persona no 
:1e los requisitos para postular al primer y segundo período. 

ücalde, señor RUBEN MALVOA, responde que, en ese caso, puede presentar 
olicitud en el tercer y cuarto período. 

~oncejal, señor HECTOR ARAVENA, consulta si, en ese caso, la persona 
e cancelar de igual forma el monto correspondiente para el primer y segundo 
Lodo. 

l\lcalde, señor RUBEN MALVOA, explica que si una persona no reúne los 
uisitos para el primer y segundo período, pero en junio se le diagnostica una 
ermedad catastrófica, puede acreditar esa calidad eximiéndose de los pagos 
tantes del año. No obstante, para postular al tercer o cuarto período debe 
er cancelados los recursos correspondientes al primer y segundo período. 
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El Concejal, señor RICARDO MONTERO, consulta si la Dirección de 
Admmistrac1ón y Finanzas tiene capacidad, en términos de recursos humanos, 
para ver todos los casos que se pudiesen presentar. A lo mejor, es conveniente 
radicar este proceso en una oficina especial para esos efectos, puesto que no 
sólo se debe encaq?;ar de revisar las exenciones, sino que, además, recaudar los 
recursos que se cancelan por este concepto. Considera que no se debe recargar 
un departamento, con las características de la Dirección de Administración y 
Finanzas, con esta labor. A su juicio, se debe buscar una fórmula de crear una 
instar1c1a paralela, que cuente con un buen sistema computacional. 

Estima que lo más complejo de este proceso es lo relativo a la cobranza de 
dichos derechos. 

El Concejal, señor ALBERTO CASTILLO, consulta cuál es el porcentaje de pago 
efectivo existen en la comuna de Conchalí. 

La señora MARIA CRISTINA CARDOCH, informa que una de las proposiciones 
que se efectuarán, en el mes de enero, al Reglamento de Administración Interno, 
es crear un Departamento de Capturación de Recursos, de manera que exista 
una instancia especial encargada del cobro de los derechos de aseos. Se 
considera importante contar con un departamento especializado en esta materia, 
el cual contará con dos o tres funcionarios y un buen equipo computacional, 
para efectos de llevar todo en forma eficiente y adecuada. 

El Concejal, señor RICARDO MONTERO, hace presente que, en general, los 
vecinos más pobres, jubilados o montepiados, son los más preocupados en 
cancelar los derechos de aseo; a diferencia de muchos que cuentan con un 
ingreso superior y no se preocupan de cancelar los derechos de aseo. Por esa 
razón, le interesa que se utilice un mecanismo justo, porque reitera que existen 
muchas personas que cuentan con recursos para cancelar este impuesto, pero 
no lo hace. 

El Alcalde, señor RUBEN MALVOA, consulta al Concejal Montero si tiene alguna 
objeción respecto del contenido de la Ordenanza. 

El Concejal, señor RICARDO MONTERO, responde que no tiene objeciones 
respecto del contenido de la ordenanza, pero solicita que quede constancia en 
A.eta respecto de su anterior planteamiento. 

El Concejal, señor RUBEN CARVACHO, señala que el Artículo 11 º se indica: 
'Los derechos impagos por un período superior a seis meses, hará exigible su 
)ago a través de un Servicio de Cobranza Externo o del propio Municipio". 
: onsulta si se tiene contemplado contratar una empresa externa para estos 
:fectos. 

~l Alcalde, señor RUBEN MALVOA, responde que se podría encargar un estudio 
urídico, que se dedique únicamente a este tema, puesto que, como Alcalde, está 
acuJtado a extemalizar funciones que no sean propias del Municipio. 

:J Concejal, señor RUBEN CARVACHO, estima suma~ente atendible el 
fanteamiento de la Administradora Municipal, en térmmos de crear un 
>epartamento de Capturación de Recursos. No obstante, espera q_ue, a futuro, 
o sean los Concejales quienes deban hacer lobby, a traves de esto~ 
epartamentos, para que no se haga exigible la tarifa que, hoy día, se esta 
ometiendo a consideración del Concejo Municipal. Hace presente que, en 
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ter~l, en la sala del Concejo Municipal se aprueban muchas cosas, pero 
:tenormente, cuando se reciben las múltiples peticiones de parte de los 
ino_s, se desconocen los temas aprobados públicamente al interior del 
1ceJo. 

~ltimo, sugiere que se agregue una hoja al periódico comunal, en la cual se 
bque esta materia, puesto que de esa forma se informa mejor a la 
iunidad, teniendo en cuenta que el diario comunal es sumamente leído por 
vecinos de Conchalí. 

:;oncejala, señora ALEJANDRA SAA, señala que en la letra e) del Artículo 3º 
ndica: "Jefes (as) de Hogar cesantes inscritos en el Registro Comunal de 
:1.ntía". Consulta si las personas que no se encuentran inscritas no pueden 
:ular a este beneficio. 

,eñor FABIAN ROJAS, responde que para postular a este beneficio, la 
.ona debe estar inscrita en el Registro Comunal de Cesantía. 

:oncejala, señora ALEJANDRA SAA, señala que en el Artículo 1 Oº se indica: 
10 pago dentro de mes de recaudación, hará exigible el pago adeudado, más 
ajuste del IPC y multas por el período moroso, el que no podrá ser superior 
s meses". Consulta a qué multas se refiere este artículo. 

~ñora MIRENCHU VIDELA, responde la pregunta, pero ésta no es auditible 
. grabación. 

Jncejal, señor ALBERTO CASTILLO, consulta qué pasa con todas aquellas 
mas que no han cancelado la tarifa de aseo, en años anteriores. 

calde, señor RUBEN MALVOA, responde que se deberá perseguir ese cobro. 
a, a modo de experiencia personal, dado que ha trabajado en otras 
.cipalidades, en las cuales la Dirección Jurídica tenía un rol activo en este 
de temas. En este caso, consultó respecto de este tema a la Dirección 
.ica de Conchalí, donde le informaron que los procedimientos estaban 
dos en el Juzgado de Policía Local. A su juicio, las direcciones juridicas 
1 presentar un rol sumamente activo en la defensa de los derechos 
cipales que no se han cobrado. Concuerda plenamente con el Concejal 
~ro que existen personas que no pagan, porque no quieren hacerlo. En 
io, la gente de más escasos recursos junta el dinero para concurrir a pagar 
fecha correspondiente. 

, hay más consultas respecto de la materia, solicita a la Secretaria 
;ipal que someta a votación el tema. 

:ñora ADELA FUENTEALBA, señala que, por aprobar o rechazar la 
.anza Comunal para determinar la Tarifa de Aseo, sus exenciones y rebajas 
:J año 2009. 

ncejal, señor HECTOR ARAVENA, señala que aprueba la Ordenanza 
nal. 

ncejal, señor RUBEN CARVACHO, señala que aprueba la Ordenanza 
1al. 

1cejal, señor ALBERTO CASTILLO, señnla que aprueba la Ordenanza 

1al. 
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Concejala , señora MARIA GUAJARDO, señala que aprueba la Ordenanza 
muna!. 

ConcejaJ , se1i.or TOMAS HOFFMANN, señala que aprueba la Ordenanza 
munaJ. 

ConcejaJ, señor RICARDO MONTERO, señala que aprueba la Ordenanza 
munaJ. 

Concejala, señora PAULINA RODRIGUEZ, señala que aprueba la Ordenanza 
munaJ. 

Concejala, señora ALEJANDRA SAA, señala que aprueba la Ordenanza 
nunal. 

\lcaJde, señor RUBEN MALVOA, señala que aprueba la Ordenanza ComunaJ. 

: unanimidad, se aprueba la Ordenanza Comunal para determinar la 
:ifa de Aseo Domiciliario, sus exenciones y rebajas para el año 2009. 

'.;,UNDO TEMA 
DENANZA DE DERECHOS MUNICIPALES POR PERMISOS, CONCESIONES 
ERVICIOS MUNICIPALES VIGENTES 

\lcalde, señor RUBEN MALVOA, da la palabra al señor Fabián Rojas, para 
· explique la Ordenanza de Derechos Municipales por Permisos, Concesiones 
!rvicios Municipales vigentes. 

señor FABIAN ROJAS, informa que la elaboración de la Ordenanza de 
echos Municipales requirió un mes prolongado de trabajo con cada uno de 
Directores de la Municipalidad de Conchalí. 

,lica que se hizo un énfasis en ordenar, puesto que la última Ordenanza 
1icipal, establecida en un solo texto como cuerpo legal, fue elaborada el año 
5, pero no estaba debidamente ordenada, ni tampoco existían criterios 
:ormes, por lo que dejaba bastante a la discrecionalidad de las personas la 
cación de los derechos. 

esta nueva Ordenanza se buscó dar un orden y sentido claro, para efectos 
todos los habitantes de la comuna de Conchalí, como también los 

:ionarios encargados de aplicar dicho instrumento, tengan la correcta 
:epción y entendimiento respecto de su aplicación . 

. rtículo 1 º es la base de toda ordenanza. 

~l Artículo 2°, se establece la sectorización de toda la comuna. En este caso, 
~stablecen cuatro sectores para el cobro de algunos de los derechos 
úcipales. 

ector número 1 está conformado por el eje industrial. En el Decreto Exento 
.179, antigua Ordenanza no estaba contemplado este artículo como norma 
:ral. Sin embargo, anteriormente, el articulado de sectorización, sólo estaba 
1 Título Sobre los Derechos relativos a la Propaganda, por lo que había que 
~lo en concordancia con el resto de las disposiciones del cuerpo. Por lo 

7 



1to, se optó por establecer una norma general, para no repetirlo en todo el 
iculado. 

el Artículo 3º se establece una exención total para el pago de derechos de 
:iitantes de la comuna que cumplan con las condiciones establecidas en el 
;mo. En general, son las mismas exenciones establecidas en la Ordenanza de 
~o Domiciliarias, más otras adicionales. Entre otras, se establecen las 
uientes exenciones: 

Aquellos habitantes de la comuna que cuenten con Ficha de Protección 
Social, cuyo puntaje para la obtención de los beneficios de la red social debe 
ser igual o inferior a 8.500 puntos. 

Aquellos habitantes de la comuna que reciben algún beneficio de la red 
social (Pasis, Agua Potable, Subsidio Maternal y Subsidio de Cesantía). 

Aquellos habitantes de la comuna que perciban un ingreso per cápita 
inferior a $ 45.000. 

Aquellas personas mayores de 60 años, inclusive. 

Aquellos habitantes de la comuna que perciban un 
cápita igual o inferior a $ 45.000. 

Discapacitados en el grupo familiar, reconocidos por 
Social. 

mgreso familiar per 

FONADIS o Informe ~ 
Los habitantes de la comuna que sufran enfermedades catastróficas y/ o 
terminales acreditado por certificado médico emitido por médico habilitado 
por el ejercicio de la profesión y Ficha de Protección Social vigente . 

. acceder a estas exenciones, el contribuyente debe solicitarlo en cada 
ión que corresponda a la unidad respectiva. 

riormente, en el Decreto Exento 1179, de 2005, no existía norma general de 
ción. Esta exención es de carácter general, no obstante, existen exenciones 
largo del cuerpo de la ordenanza, que son de carácter especial y, en ese 
, dicha exención complementa este articulado. 

!ñora MARIA CRISTINA CARDOCH, explica que, además, de ser específica 
esos derechos, también es general, puesto que no se pueden establecer 

tones personalizadas. 

mcejal, señor RUBEN CARVACHO, con respecto a aquellos habitantes de la 
ma que perciben ingresos per cápita inferior a $ 45.000, consulta si ese 
está dado por ley o se establece por acuerdo del Concejo Municipal. Hace 
nsulta, porque tiene entendido que las pensiones quedaron en $ 65.000, 
mínimo, por este año, porque el próximo año va a sufrir un incremento 

rtante. Por lo tanto, consulta si es posible establecer un ingreso per cápita 
ora $ 65.000. 

ñora MARIA CRISTINA CARDOCH, responde que está establecido por ley. 
,stante, el punto cuatro se refiere a las personas mayores de 65 años. 
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Akalde, sei\or RUBEN MALVOA, solicita a los Concejales que dejen terminar 
exposición del se11or Rojas y posteriormente, se realicen todas las consultas 
ativas a.l tema. 

señor FABIAN ROJAS, prosigue diciendo que el Título I de la Ordenanza se 
iere a la liquidación y giro de los derechos, lo cual se propone dejar igual a lo 
,puesto en la antigua Ordenanza, puesto que son materias de carácter legal, al 
1al que las devoluciones de los derechos municipales. 

el Título IIl se indican los derechos municipales por concepto del servicio de 
~o y ornato, cuyos montos son distintos a los que se señalan en la ordenanza 
~ se aprobó anteriormente, puesto que son para casos específicos del área de 
:o. 

:1forme a lo informado por el Director de Aseo y Ornato, en relación a los 
:tos municipales, los derechos de aseo y ornato, se proponen incrementar, en 
,medio, en un 5% de UTM. No obstante, se establecen exención para 
tituciones que presten servicio a la comunidad, entre otras, establecimientos 
1cacionales, Carabineros, Investigaciones, Bomberos. 

el Título IV se indican los derechos municipales por concepto de tránsito. En 
~ título se establece una rebaja de los derechos de un 5% de UTM respecto de 
licencias de conducir, en razón que éstas están aproximadamente conforme a 
)rdenanza anterior, en un 5 a 10% UTM más altas que en comunas aledañas, 
ún lo informado por la Directora de Tránsito, señora Angela Asun, lo cual 
pendía a que la gente concurriera a sacar su permiso de circulación en otras 
1unas. 

otra parte, se propone grabar vehículos de carga, transporte pesado y 
:ción humana y animal, que no existía en el articulado anterior. 

el Título V de los derechos de las actividades lucrativas, se propone 
>rporar nuevas actividades económicas que dejan sujetas a pago de derecho. 
antigua ordenanza era vaga, en términos que no contemplaban ciertas 
vidades económicas. En este caso, se incorporó un catalogo de actividades y 
numeral especial de aquellas actividades que no han sido previstas en los 
tos anteriores, pero bastante más completo en relación a la ordenanza 
~rior. 

nismo, se regula de mejor manera la instalación de Ferias Navideñas, de 
:a.do y de todo tipo de ferias especiales. 

:bién, se incrementa el monto de derecho de actividades relacionadas con 
resas. 

to también, en el Título V, se contempla la exención o rebaja del monto, 
mdiendo del caso y del cumplimiento de los requisitos estipulados en la 
nanza, para el pago de permisos otorgados a adultos mayores o 
1pacitados en la comuna de Conchalí, para el ejercicio de actividades 
.ómicas. 

:l Título VI de los derechos referentes al uso de los Bienes Nacionales de Uso 
ico, se establece una sectorización respecto del cobro de derecho, en la 
ilación de quioscos y en bienes nacionales de uso público. 

9 
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imismo, se propone incrementa r el derecho respecto del funcionamien to de 
cosen la comuna de Conchali y se incorporan nuevas actividades económicas 
e pueda n funcionar en bienes n aciona les de u so público; como también, se 
:rementan los montos de los derechos respecto de actividades desarrolladas 
r empresas. 

r otra parte, se propone incorporar un artículo que no existía en la anterior 
::ienanza, que es el Artículo 19º, en el cual se establece la exención en el pago 
derec hos por u so en bien nacional de uso público, cuando se destine por 
1:e de un particular la ma ntención de un área verde en terrenos inferiores a 
metros cuadrados y que colinden con la propiedad . También, se extiende 
ha exención a colegios, ja rdines infantiles, etcétera. 

I'ítulo VII se refiere a los derechos relativos a la propaganda. Se incrementa 
,alor del derecho por concepto de propaganda en alrededor de SO(Yo en el 
tor industrial, respecto de letreros, carteles y avisos luminosos y no 
linosos. Concretamente, se refiere al sector ubicado en El Cortijo, donde 
in emplazadas las grandes empresas. 

nismo, se incorporan nuevos medios de publicidad sujetos a derechos 
nicipales, como por ejemplo, filmaciones en la vía pública, publicidad en 
1sporte público, etcétera. 

fítulo VIII se refiere a los derechos relativos al comercio ambulante. Se 
)one rebajar en un 50% de UTM los derechos relativos al comercio 
>Ulante, con el objeto de tener un registro y catastro de quienes ejercen dicha 
.ridad. Como también, se establece una rebaja considerable respecto de 
~llos comerciantes ambulantes minusválidos, que cumplan con los requisitos 
blecidos en el Artículo 25º, número 5. 

ítulo IX se refiere a los derechos relativos a la urbanización y construcción. 
,ropone actualizar los valores conforme a lo establecido en la última Ley 
~ral de Urbanismo y Construcción. 

lismo, se establece una exención de pago de derecho re~pec~o de permisos 
::dificación y certificados a instituciones seculares_ (1gles1as), ~er~onas 
.icas constituidas por la Ley de Juntas de Vecmos, Orgamzac1ones 
>rtivas e instituciones sin fines de lucro. 

tulo X se refiere a los derechos varios, en el cual se_ propone_ ~ncorporar _un 

O listado de servicios por cobrar, como es el caso de mformac1on por escnto, 
· · · nes lo cual existía en la anterior Ordenanza, pero, en este 

LS e 1nscnpc10 , ·r· d e 
se le dio un carácter más específico respecto a los cert1 1ca os que s 

tan y sus respectivos montos. 

'tulo XI se refiere a los derechos relativos al uso del _las Mir:ilsta_laciondeesl 
· 1 · M icipal Sa on 1 emum 
~ipadlesÓ r:~~e) ati~::e ~ít~!oª:o(~:i~~í:n;n lau:nteri;r O~denanza. Si bien 
.10 e or . ladas en la anterior Ordenanza, no 

instalaciones se encont:aba~ regu an re ladas de una manera 
.ban con un Título especial, ~m~ que e~!~b a lica~ la norma el cobro de 
~cionaJ, dejando mucho al arb1tno de qu ma ~e establece un régimen más 
•rechos En cambio, a través de. esta nor , d Conchali no se vean 
- · bº t de la comuna e 

para efectos que los ha itan es or este concepto, puesto que 
radas en establecer cuándo se debe cance~a~t cido por ejemplo, cuándo 
icho instrumento queda claramente es a e ' 
:nza a regir el horario diurno y nocturno. 

10 



l A r ulo 39º en el cual se 
11¡51110, en el Título XI se propone in_corp~ra~ e r 1

~ . . . o'orsaJ Nº 1904, 
blece las condiciones de uso del Sa lon M1lemum - Edificio E l' que 
dándose así un derecho único por hora (1 UTM). 

2 
x0T1

: de 3 ·riormente existían dos horarios, uno de hasta tres horas con . Y d ' 
fls horas ~on 3 UTM. Vale decir, si una persona pagaba 1 UT~ mas po ·t 
par todo el día las instalaciones. Por esa razón, se establec10 una tan a 
:a por hora. 

~tulo XII se refiere a los derechos por concepto de estudios e informaciones 
,místicas. En el Artículo 41 del Título XII, se propone la exención de p~go de 
1os derechos, en cuanto sean solicitados por instituciones sociales, entidades 
fines de lucro y estudiantes, debidamente acreditados, según consta en 
1a ordenanza. 

último en el Título XIV se establece la sanción por infracción a la 
enanza,' debiendo ser informada jurídicamente ante el Juzgado de Policía 
ll. 

llcalde, señor RUBEN MALVOA, ofrece la palabra a los señores Concejales 
iecto de la Ordenanza de Derechos Municipales por Permisos, Concesiones y 
ricios Municipales vigentes. 

'.oncejal, señor HECTOR ARAVENA, consulta cuál es la disposición respecto \{\ 
:1.s ferias de verduras o ferias libres. '\J}, 
eñor FABIAN ROJAS, responde que las ferias libres están reguladas en el 
:ulo 18º, número cuatro: "Puestos de Ferias Libres o Chacareros, Mercados 
,as u otros similares, de carácter permanente, por cada metro cuadrado o 
ción de éste, anualmente". 

lica que, en la anterior Ordenanza, los derechos estaban en un mismo Título 
0 .5 UTM y otros derechos estaban con 50% En este caso, la idea es contar 
una Ordenanza más uniforme. 

!oncejal, señor HECTOR ARAVENA, señala que si se cobra un derecho por 
~epto de ferias libres, por qué se propone cobrar, a través del Título IV, 
:ulo 17º, a los ayudantes de Ferias Libres y Persas. 

,eñora MARIA CRISTINA CARDOCH, responde que en la autorización de 
I nacional de uso público es para la persona que ejerce el comercio, no es 
t instalarse con un local "comercial", en el cual trabajen cinco o seis 
,onas. Se supone que las personas trabajan en las ferias libres para cubrir 
necesidades propias y para la mantención de su familia. El hecho que tenga 
:iante significa que ya cuenta con un ca pital para constituir un pequeño 
.ercio, por lo que deben cancelar un derecho por contar con un ayudante. 

Ucalde, señor RUBEN MALVOA, hace presente que es evidente que aquel 
l que cuenta con más de una persona para atender obtiene una venta 
erior al que sólo cuenta con una persona. 

~ncej~l, señor HECTOR ARAVENA, hace presente que, en general, son los 
nmomos que trabajan en un mismo local o el padre con el hijo. 

::?oncejala, señora MARIA GUAJARDO, concuerda con el Conceja l Aravena 
se deben repla ntear ese artículo, porque conoce a mujeres feriantes que 
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. a ando un ayuda nte, 
sino que realizan en 

. n con su marido. No estan p g f ·1· 
,a.1a . . tener a la a mi ia. 
¡unto esta actividad , para man de 

. a regar una norma 
. ora MARIA CRISTINA CARDOCH, sugiere genos que acrediten que 

set~
0
-

11 
que establezca un derecho por ayudante, ª m 

~p CI , . . . 
iariente directo (htJO o conyuge) . 

- ala ue está de acuerdo con la 
'"'oncejal, señor RICARDO MONTER?'. sen q b t te entiende que se 
;osición de la Administradora Mumc1pal. No o s an -~ale a alrededor de 
templa cobrar por ayudante un 50% de 1 UTM} que equ1 
1ce mil pesos. Consulta si se paga una vez al ano. 

d derecho semestral. eñor FABIAN ROJAS, responde que se trata e un 

· l · RICARDO MONTERO señala que eso significa $ 30.000 "onceJa , senor • . M · · al en 
.., les Considera justa la propuesta de la Admimstradora umcip • 
a · . d "t e el ayudante es un :linos de no cobrar dicho derecho, s1 se acre 1 a qu 
iliar directo del titular del permiso . 

. · MARIA CRISTINA CARDOCH aclara que se cobra un 20% de 1 UTM ,enora • f · 1·b 
la ocupación del bien nacional de uso público. La patente de las enas 1 res 
UTM semestral, pero es un cobro distinto. 

O tres representantes de Ferias Libre, hacen uso de la palabra, pero no es 
itible en la grabación. 

ücalde, señor ROBEN MALVOA, entiende que existe acuerdo en establecer 
cobro por los ayudantes de las ferias libres, salvo que éste acredite que es 
iliar directo del titular puesto. 

;eñor FABIAN ROJAS, señala que la redacción sería del siguiente tenor: 
1dante de Ferias Libres de Chacareros y Persas, por semestre o fracción, 
> de UTM. Se exceptúan del cobro de este derecho en aquellos casos que se 
:dite que el ayudante o reemplazante tenga relación familiar directa con el 
:ribuyente". 

lcalde, señor ROBEN MALVOA, sugiere que la redacción sea la siguiente: "se 
:ptúa de este derecho el vínculo familiar directo y el caso de reemplazante 
.damente acreditado al momento de la autorización". 

:oncejala, señora ALEJANDRA SAA, señala que en el Título IV, articulo 15º 
to 5, se indica lo siguiente: "Por cada control señalado en el Articulo 21 ° d~ 
~y 18.290". _Dicho '.3-1"ticulo se refiere a _ la i~habilidad de las personas que 
,entan una d1scapac1dad para sacar su licencia de conducir. Consulta a qué 
:rol se refiere. 

,eñ~~a ANGELA ASON, da respuesta a la pregunta pero no es auditible en la 
,ac1on. ' 

~oncejala, señora ALEJANDRA SAA señala que en el punto 10 · d ' 
unen de d · · . ' se m 1ca: 
rcw·t co1_1 _ucc1on rendido fuera del circuito municipal• . Consulta cuál es 

o mumc1pal. 

cñora ALEJANDRA SAA d 
-abación. ' ª respuesta ª la pregunta, pero no es auditible en 
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nte: ªEl penniso de estacionamiento reservado en bienes nncionnlcs uc u~u 
X>, en los casos que la s normas legales vigentes respectiva s lo permita, 
i gravado por los siguientes derechos: 

~stacionamiento reservado por cada vehículo motorizado menor, con10 por 
·jemplo, automóviles Station Wagon o canlioncta, vehículo de tracción 
1umana y vehículo de tracción anitnal, anua l. 

ita que se corrija en los documentos, puesto que este cobro no es anuul, 
que es semestral, más el cobro de la señalética respectiva. 

Jncejal, señor RUBEN CARVACHO, señala que, en la exposición del señor 
s, se manifestó que la comuna de Conchalí presenta el valor más alto por 
epto de licencias de conducir. Sin embargo, cuando se aprobó la 
:nanza anterior nunca se entregó esa información. Incluso, el Concejo 
.icipal solicitó un cuadro comparativo respecto del valor que se cobraba en 
:omunas colindantes o adyacentes, pero éste nunca se entregó. 

;eñora ANGELA ASUN, da una respuesta a la observación del Concejal 
racho, pero ésta no es auditible en la grabación. 

:oncejal, señor RICARDO MONTERO, señala que en la sala se encuentran 
;entes los Directores de Obras y Aseo y Ornato, a quienes solicita que 
rmen si dichos departamentos cuentan con la capacidad para realizar dichos 
ros. En lo personal, tiene sus dudas que se cuente con suficientes recursos 
nanos para realizar esta labor. Por ejemplo, tiene entendido que, en la 
!cción de Obras, sólo existe un funcionario encargado de este trabajo. 

Alcalde, señor RUBEN MALVOA, reitera que se está redactando el nuevo 
;lamento Interno, en el cual se van a considerar todos estos antecedentes, en 
ninos de aumentar la dotación del personal en algunas áreas, para efectos de 
lizar mejor las prestaciones. 

Concejal, señor RICARDO MONTERO, consulta si a las Juntas de Vecinos se 
va a cobrar un derecho por emitir el certificado de vigencia. 

señora MARIA CRISTINA CARDOCH, responde que, de acuerdo a la ley, las 
ganizaciones Comunitarias están exentas del pago de derechos municipales. 

Concejal, señor TOMAS HOFFMANN, señala que en el Artículo 37º, número 
, se indica lo siguiente: "Visitas de Inspectores solicitadas por particulares y 
.e no sean propias de una tramitación que se efectúa dentro del Municipio". 
msulta si alguien llama para realizar una denuncia, se cobra un derecho. 

t señora MARIA CRISTINA CARDOCH, responde que en algunas ocasiones los 
.cinos solicitan que concurra un Inspector, para que realice algún tipo de 
·ríficación de carácter particular. Por ejemplo, en general, se solicita que se 
tya a medir los deslindes con el terreno colindante, lo cual no es obligación del 
unicipio. 

1 Concejal, señor TOMAS HOFFMANN, considera que es una denuncia, 
:1trecomillas. 

-- • -- • --... 0 ••v& rA11nncH. aclara oue no es una denuncia, a 
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pero cuando se trata de u~ .conflicto de deslinde, sin construcción, en ese caso, 
se cobra un derecho municipal por concepto de la medición, puesto que no es 
obligación del Municipio, sino que es un servicio anexo que se presta por el 
Municipio. 

El Alcalde, seúor RUBEN MALVOA, explica que se refiere, básicamente, a 
cuando no ha habido denuncia y los vecinos, de común acuerdo, desean 
establecer la medición de los deslindes. Obviamente, no se cobra si se realiza 
una denuncia que esté dentro de las competencias municipales. 

El Concejal, se1ior TOMAS HOFFMANN, agrega que le gustaría que quedara 
plenamente en la Ordenanza que no existe un cobro de derecho por la visita de 
un Inspector, en caso que se trate de una denuncia. 

El Alcalde, seúor RUBEN MALVOA, considera que en la Ordenanza está claro, 
puesto que se indica: "que no sean propias de una tramitación que se efectúe 
dentro del Municipio". Al haber denuncia, existe una tramitación. 

La Concejala, señora ALEJANDRA SAA, señala que en el Título XI, Artículo 39, 
se señala: "Se pagará por concepto de derecho por el uso de los salones ubicados 
en el Edificio Dorsal". Consulta si ese pago se realizaba anteriormente. 

La señora MIRENCHO VIDELA, responde que, anteriormente, también se 
cancelaba un derecho por el uso de los salones del Edificio Dorsal. 

La Concejal, señora ALEJANDRA SAA, consulta si algunas instituciones quedan 
exentas de ese pago. 

El Alcalde, señor ROBEN MALVOA, responde que quedan exentas todas las 
Organizaciones Comunitarias. 

El señor FABIAN ROJAS, señala, con respecto al Artículo 12 referido a los 
:krechos municipales sobre transporte y tránsito, conforme a lo conversado con 
la Directora de Tránsito, se debe realizar una modificación, puesto que se 
:::onsideró el total del peso bruto vehicular. Por lo tanto, se propone la siguiente 
redacción para el Artículo 12º: 

'Los derechos municipales correspondientes a los serv1c1os prestados respecto 
j e) Registro Municipal de Carros y Remolques, Decreto Supremo Nº 83 del 
~inisterio del Interior, serán los siguientes: 

1. Inscripción incluye placa y padrón, para carros y remolques, cuya 
capacidad de carga sea menor a 1. 750 kilogramos . 

..a misma modificación se debe hacer en los numerales dos y cinco. 

~J Alcalde señor RUBEN MALVOA, consulta si alguien desea realizar alguna 
:tra preg~nta respecto del tema. No habie~do más preguntas, solicita a la 
>ecr~~ria Municipal que someta a votac~o~ la o.r~enanza. de Derechos 
~unic1paJes por Permisos, Concesiones y Serv1.~1os Mumc1pales vigentes, con las 
·bservaciones que se han realizado en esta sesion. 

ª señ.ora ADELA FUENTEALBA, señala que, por aproba.r o rechaza~, . la 
>rden.anza de Derechos Municipales por Permisos, Concesiones y s .~rv1c1os 
1unicipa les Vígentes, incluidas las modificaciones acordadas en esta ses1on. 
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El Concejal, sei'\or HECTOR A~VENA, señala que, antes de votar, desea 
felicitar a las p~rsonos que trabaJaron en la modificación de la Ordenanza de 
Derechos Mumcipalcs, puesto que le parece el excelente dicho trabajo. Aprueba 
la Ordenanza de Derechos Municipales. 

El Concejal, señor RUBEN CARVACHO, señala que aprueba la Ordenanza de 
Derechos Municipales. 

El Concejal, señor ALBERTO CASTILLO, señala que aprueba la Ordenanza de 
Derechos Municipales. 

La Concejala, señora MARIA GUAJARDO, señala que aprueba la Ordenanza de 
Derechos Municipales. 

El Concejal, señor TOMAS HOFFMANN, señala que aprueba la Ordenanza de 
Derechos Municipales. 

El Concejal, señor RICARDO MONTERO, señala que aprueba la Ordenanza de 
Derechos Municipales. 

La Concejala, señora PAULINA RODRIGUEZ, señala que aprueba la Ordenanza ~ 
de Derechos Municipales. ~ 

La Concejala, señora ALEJANDRA SAA, señala que aprueba la Ordenanza de 
Derechos Municipales. 

El Alcalde, señor RUBEN MALVOA, señala que aprueba la Ordenanza de 
Derechos Municipales. 

A continuación, señala que no habiendo más temas que tratar corresponde 
levantar la sesión del Concejo Municipal. 

Se cierra la sesión siendo las 13:30 horas. 

IS I -~ 



SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN 
SESION EXTRAORDINARIA 

VIERNES 19 DICIEMBRE 2008 

ACUERDO Nº 164 / 2008 
~ unanimidad, se aprueba la Ordenanza Comunal para determinar la 
Tarifa de Aseo Domiciliaria, sus exenciones y rebajas para el año 2009. 

ACUERDO Nº 165 / 2008 
~ unanimidad, se aprueba la Ordenanza de Derechos Municipales por 
permisos, Concesiones y Servicios Municipales vigentes. 

~: ' ' ' 
~\ -~--- -

Secretaria Municipal 
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